
TRANSPORTE TURÍSTICO E INSTITUCIONAL ESTYSAN C.A. 

Contribuyendo al Desarrollo del Ecuador 

    

San Kafati, ÁDI e 

  

a revisar una a una las. cuentas a necaniadas por la señora Gerente de la 

Compañía Transporte Turístico | e institucional ESTYSAN CA, Ing Marlene 
nte Culidial y dl Lstado de Pu 

do al 31 de Diciembre de 2 014, de 
     
    

  

as normas legales 

eslaluddilds Y ¡Egiditieiiaiiao, db COÑO las ¡ESULMMMONES Ue 1d Junid 
General y dei Directorio 

  

by Las uftas presentadas en 05 Esiados Fiñaueicó,  henen 

conespendenia con las registradas en 108 libros de contaniaad, 
       

  

9 eno que se lefieie dí Delánde Gen lodus 105 /du0b» su 

encuentran debidamente fundamentados, lo que quiere decir, 

  

  

banco en el cual la compañia manuene la cuenta bancaria, se 
realizaron todos los USES, las correspondientes Conciltaciones        

corresponden al aporte mensual de los socios, asi como estan 
contabilizados también los i¡naresos por los avortes del derecho de 
añ y sanúa 5 Gta Q la, E eros Cal por es 
COB de cuotas atrasadas y muitas a jos SOCIOS, por ¡o tanto son 

      

      

  

efectuando la revisión. se han emitido facturas de Servicios | Prestados 
nor las anroe en distintas instituciones Cabe mencionar nue estos 
Ingresos no son de la compania, lo cuai se ve reriejado en los egresos 

 



TRANSPORTE TURÍSTICO E INSTITUCIONAL ESTYSAN C.A. 

Contribuyendo al Desarrollo del Ecuador 

  

    y Elio qUe se Iejcre a gasios ¡faliza Egiesos, 

éstos «corresponden alas obugaciones de la empresa por ei giro de su 
- o ae 
    

  

mos rotenidine 

  

D : nta del lua así coma retenciones del 
puesto a la renta, nan sido pagacos en las instituciones financieras 

de acuerdo a la ley 

    

  

bhyE Loro de Ácuiones y Acuitimvids se encuenta Levtudiienie 
estrucurado y acualizado de acuerao a lo que manda la Ley ve 

OE MUByOS Le      
las salidas de los cedentes 

  

y 3 curivocádo d la guita Cenerá de Accronistás Or uimidild, suyun 
lo que estabiece ¡a Ley de Compañías con ta debida anticipacion 

    

jj En la vonvocarond e la Junid Sentiai, h 

ei orden del dia, segun 10 esupulaco en ia ley 

      Por o draenormente expuesto, me permaro nuevamente icecnar y extender 
un gran reconocimiento a la Direcuva que se encuenta ai frente de esta 

  

     
       

  

   
los archivos, tanto en lo 

lO asta al 
bien organizado y bien llevado qu 
adranistratwo así somo en la enn fina 

  

     Guñta Mente, 

  

  

Hs efenodogo Ev . 

SE 15 ENRIUUE ADIMBAYA    
COMISARIO 

 


